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5567 REAL DECRETO 3549/1983, de 28 de diciembrq so
bre traspaso de funciones y. servicios del Esttldo a
lo Comunktad Autónomo de La Rioia en m(Jl,eria
cUI acción territorial.

&1 Real Decreto 122S/1983. de 16 de marzo, determina las
norm.aa y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferenoias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La RíoJ•.

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
qUe también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonomia de La Riola, 8sta Comisión, tras consl.
darar la conveniencia y legalidad. de realizar la8 transferencias
en materia de acctón territorial,· adoptó. en su reunión del
dia 22 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
préctioa exige Su .aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En Su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 4 de la disposición transitoria octava del Estatuto de Autono~
mia de La RU)!a, a propuesta de loe Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de AdministraciÓn Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de
diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comjsión Mixta.
prevista en la disposición transitoria- octava del Estatuto de

Autonomía de La Rioja de recha 22 de junio de 1983. por el que
se transfier·en funciones del Estado en materIa de acción terri
torial a la Comunidad Autónoma de La Rioja" y se le traspasan
los correspondientes servicios y medios personales, materiales
y presupuestarios precIsos para el ejercicio' de aquéllas.

Art. 2.°1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Rio,. las funciones a que se refiere'
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados los servicios y 108 bienes, derechos y obliga
ciones,asi como el personal y crédItos presupuestarios que figu_
ran en las relaciones adluntq.s al propio acuerdo de la. Comisión
Mixta. en los términos y cond1ciones que alli se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto Se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que 88 refiere ~ste Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, sef1alado
en el acuerdo de la mencionada· Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos ios actos administrativos des
tinádos al mantenimiento de los servidos en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopciOn del acuerdo que H t:rawJoribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en IU caso, hubiesen dictado el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la techa de public....
ción del presente Real Decreto. .

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que til'Uran detallados
en 181 relaciones 3.2 como ebalaa efectivas. en 101 Presupuestos

-
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Oen""¡.. del Estado para el ejercicio ¡le 18113, __01 de
bala en 101 oonceplol eJe origen " tnmIfertdOl por el MlnIalerlo
de Economía· 7 Hacienda & rOl conceptos habilitadOl en lá SeO
~ 32, dest1DadOl a 1lnandar loa servicios 'UumidOl poi' las

untdad81 AutóllOlD&l. una vez Que M Nmitan al Dee,e
mento citado por parte de la Oflcin& Presupuestaria del 
ter10 de Obras PO.bUcu 7 Urbanismo certificados de retención
de crédito. ps.ra dar cumpldmiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generalet del Estado para 1883.

Art. a.o Elpreeente Real Decreto entrará en y!gor el m1smo
d1& de BU publicación en el _Boletin Oficial del Estado.. ,

,Dado en Baque1ra Beret a 28 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MURaz

ANEXO 1

Don José Antonio Torrea Soto y don José Maria Manero Jl'rias.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La Rloja,

CERTIFICAN,

Que en la reunión plenaria de la Comisión, celebrada el 22
. de lunio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspasos a la Comu·

nidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios del
Estado en materia de acción territorial en los t6rminos que a
continuación se expresan:

Al Referencia a. norma. constitucionales y estatutariaa y
Isgale. en las que lB ampara ka tra..n8ferencia.

.. La Constitución, en el Articulo 148.13, establece que 1AI Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias relativas al
fomento del desarrollo económiCO dentro de los objetivos mar
OELdos por la pol1tica económica naci0'!3al, y el articulo 149.1 re-.
eerva al Estado la com.petencia exclusiva en determinadas ma
terias relacionadas con dicha actividad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia de La Rioja establece
en su articulo 8.1.2 que coITeSponde a la Comunidad Autónom.
de La Rioja la competencia exclusiva de 1& siguiente materia:

El fomento del desarrollo económico de La Rioja dentro de
108 objetivos marcados por la poHtica económice. nacional.'

As1mismo el artículo 9.2 del mencionado Estatuto establece.
qUe. en el marco de 1& legi.slación bAslea del Estado y, en su
caso, en los términos que la Itrlsma establezca, corresponde a la
Comunidad AutónoI1l& de La Rioja el desarrollo legislativo y la
ejecución de" la siguiente materia:

La ordenación y planificación de la actividad. econÓmIca re
gional en el ej ercicio de 188 oompetencias asumidas en 811 pre
nnte Estatuto.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de La
RioJa tenga competencias en la materia de acción territorial,
por lo que se procede a operar ya en este campo transferen
cias y funciones y servicios de tal índo~e a la misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto. por el que ~
aprueban las normas orgé.nicas. del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, atribuye al mismo determlnadas competencias
en esta materia.

B) Funcion.es del Estado que 'asume la Comunidad Autóno
ma ., identificación de los serviclüB que se traspasan;

l. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La Riola,
dentro de su ámbito territorial, en . los . términos del presente
acuerdo y de los Reales Decretos y demAs normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el -Boletín Oficial del Estado., las
funciones que venia realizando el Estado relativas a la gestión
y tramitación de expedientes de soücJtud d& beneficios en· la
Gran Area de Expansión Industrial de Castilla la. Viel&-León.
referentes al ámbito territorial de la Cdmunidad' Autónoma. de
La Rioja, incluyendo su correspondiente propuesta previa de
valoración individualizada para su posterior resolución por lA
Administración del Estado.

2. Asimismo se transfieren 188 funciones que en materia de
acciÓn territorial venían de-.rroUándoee en la ComisiÓn Pro
Vincial de Gobierno derivitdaa de la concesión de ·beneficios. si
bien, transitoriamente. oontinuarán desempeftándose dichas fun
ciones en la forma actual hasta tanto Be articulen los procedi
mientos correspondientes al ejercicio de las funciones transfe
ridas dentro del ámbito ten1.tortal autonómico.

3. .Para la efectividad de 1&1 funciones relacionadas -se -tras
pasan a la Comunidad Autónoma de La 8ioJa. receptora de 1aI
mismas, los servicios provinciales dé la Gran Area de Expan
sión Industrial de Castilla la Vieja-León situados en, el é.mbito
territorial de la Comunidad Autónoma de 1.& Rioja.

- .
Cl Competenciaa••ervtctol )'funcíonea que •• ,...."'Q la.

Administración del Estado,

En. consecuencia con la' relaci6n de funcione. traspuadas,
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

y 18~1rán liendo de .u competencia, para Ier eJercitado. por él
Damo. Ia.s .siguientes funciones y actividades en los aspectos
que tiene legalmente atribuidos:

al Elaboraci6n de 1& normativa bAstea 'de 6mbito nacional.
b} Concesión de beneficios previstos en 1& legislación 00

n-espondinete, previa propuesta del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, del. acuerdo adoptado por el Grupo Intermi
nisterial de Trabajo de Acción Territorial u, Orgáno que 10 SUS
tUuya, en el que estará representada la Comunidad Autónoma.

c) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente ,. que DO lea inherente a Iaa competencias uu
midas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo. no haya h

dado lugar al oorJ'98PODdiente ,traspaso, en 'u 'caso.

D) Funcione. en que nan de concurrir lo Admini.rToción del
EBtad.o )' ka ComunRtad AWónoma -)' tOnnlJ a. cooperación.

. -
Se des8JTOllarán coordinadamente entre el Ministerio de

Obras Públicas y la Comunidad Autónoma de La RioJa. de con
formidad con 108 meea.n..ism08 que en cada caso se seflalen, las
siguientes funciones y competencias:

a) Programación y delimitación de- las acciones regionales
y determinación del régimen de las mismas y de sus correspon·
dientes concursos, en el ámbito de sus respect.iv&l compe
tencias.

b) La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma
de La Rioja colaborarán .en el seguimiento de las obligaciones
contraidas por las Empresas como consecuencia de 1& conceSIón
de beneficios en la forma determinada por la normativa vigente.

E) Bienes, derecho. )' obligaciones del E,fado que .8 -tnu·
pasan.

1.. Se tl'aspasa,n a la Comunidad Autónoma de La Bloja
los bien·es. derechos y obl1gaciones del Estado que se recogen
en el inventario detallado de la !'elación adjunta número 1.
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido
en la disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía
y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las cOrrespondientes actas de
entrega y recepCión de--mobllialio. equipo y material inventa
riable.

Fl Personal tKfacftto a los servicios e instUucione, que '6
traspasan; .

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sados, y que se referencia nominalmente ·en la relación a.djun~

ta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomia y J.as demás normas en cada caso aplica
bles, y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas J
Urbanismo se notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por ReaJ. Decreto. Asimismo se remitirá a loa
Organos competentes de la Comunidad Autónoma de La R10ja
una copia certificada de todos los expedientes de este personal
traspasado, asi como de los certificados de haberes referidos
a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por
la AdminiBtr~ión del Estado a modificar las plantillas orgánl·
cas y presupuestarlas en funcl6nde los traspasos operados.

Gl Puesto. de trabajo vacantes q~e se traspa.an.

• No se traspasa ningú.n p'uesto d~ trabajo vacante, tal y como
se refleja en la relación número 2.2.

Ji) Valoractón. definitiva de las carga. fi-nancieraa de lo.
aervicio. traspasado,.

1. -El coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto
die gastos para 1981, corresponde a los servicios que se tras·
puan a. la- Comunidad, se eleva-con carácter definltlvo a
3.(8).000 pesetas. según detalle que figura en la relación nú-
mero 3.1.. .

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados -por el desempefto de los servicIos que 18
traspasan durante el ejercicio de 15183 comprenden 188 siguien·
tes dotaciones: ." ., . .
. Asignaciones presupuestarias para cobertura del oosteefec
tivo (su detalle aparece en la re,lación 3.2): 3.863.000 pesetas

3. El 008te efectivo que figura detallado en los cuadros de
valora<:ión 3.1 se financiará en los ejercicios futuro. de la .i
guiente f0.nnai

3.1 Transitoriamente, lnientr~ no entre en vigor la corres
pondiente -Ley de Participación en los Tributos del Estado,
mediante 1a consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo por los importes que 88 indi
can., susoeptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley Presupuestaria.
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a.a tu posiblee diferencias que se produzcan durante el pe
nodo transitoriof a qUe 88 refIere el apartado 3.1 respecto a la
financ1ac1ón de .LOa "",letoa transferidoe, serán objeto- de regu
l&r1zacl6n al cierre de cada ejercicio económico medIante la
preaentaclón de lu cuentas y estados Justificativos correspon
dientes ante. una Comisión de liquidación que le constituir.
en el Ministerio de Economfa y Hacienda.

al . C.,.lea brulo'.

Gastoa de personal o., ...
Gastos de funcionamiento

FinanciaCión neta· ... ..... Oo••• ~

CrOdIIo
en peHtu 1.

2.MO.000
«0.000

3.060.000,

D Documentación y expedlenfe. a. lo. servicio. que ,"
traspalan. _ . -. ,

La entrega de 1. documentllción ,. expedientes de loe servi
0101 traspasados 18 realizarA en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el ConieJo de -Ministros, - y la
resolUción de aquellos que H hallen en tramitación se realizari
de conformidad con 10 previsto en el artwulo 8.0 del- Real Decre
to 1225/1983. d. 18 de marzo. -

J) Fecha de .fectt"tdad d4J la. troruferenctas.
Las ttansferencia9 de "funcío{l.es· y 105 traspflsos de m0dio!l

objeto -de este acuerdo tendré.n efectividad & partir del dia 1
de J~l1o de 1983.

y, para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 2:2 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Cumlsión
Mixta, José Antonio Torres Soto y José Maria M¡.l.nero Frías.
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ANEXO U

Disposiciones 'legales afectadaa por la transferencia de servtclOll
en materia de acción terrItorial a la Comunidad Autónoma

de La,Wola

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprueban
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Ur·
banismo. ' ,

Real Decreto 35'77/1982, de 15 de diciembre. por el que se
modifica la estructura orglLnica del Ministerio de Obras Públicas'
y Urbanismo.

Decreto 1541/1m, de 15 de Junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del ni Plan de Desarrollo Económico
y Social y disposiciones complementarias que lo desarrollan.

REAL DECRETO 35!5()/1983, de 28 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado aL
Principado de Asturias en;, materia de ,turismo.

Por Real Decreto 2874/1979. de 11 de diciembre, se transfi·
rieron al Principado de Asturias deter~inadas funciones y
servIcios en materia de turismo y, asimismo. S8 traspasaron
también Jos correspondientes medios personales, materiales y
presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto e1707/1982. de 24 .de JuUo,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias.

De conformidad. con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la di'sposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias. esta ComIsión, tras con
siderar la conveniencia de complementar las transferencIas
hasta ahora efectuadas, en materia de turismo. adoptó, -en 8U
reunión del día 23 de 1unio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya
efectividad exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme~

ro 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomIa para Asturias. a propuesta de los Ministros de Transpor
tes. Turismo y Comunicacione. y de Administración Territorial.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de diciembre de 1983, .

DISPONGO,

Artículo 1,· Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla para Asturias de fecha 23 de junio de 1983. por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de turismo
al Principad() de Asturias y se le traspasan los correspondientes
servicios y medios personales, materiales 'Y presupuestarlos pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° ,.En consecuencia, quedan transferidas d.1 Principado
de Asturias las· funciones a que se refiere el acuerdo que 88
incluye como anexo I del presente Real.Decreto y traspasados
a la mIsma los· servicios y los bienes. 'derechos y obligaciones,
asi como el personal v créditos presupuestarios que figuran
en las ·relaciones adjuntas. al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que a111 se especifican,

. Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado
en el· acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos adminhltrBtivos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuVieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como .anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio -de Transportes. Turismo y Comunicaciones hasta
la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación número 3, actualizados conforme a los
Presupuestos Generales del Estado para 1983. serán dados de
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 1&
Sección 32, destinados a financiar los servicios asumIdos por
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por 'parte de la Oficina Presupuestaria del Mi·
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 10f! certifi
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la vígente Ley de Presupuestos Generales del Estado.·

2. Los créditos recogidos -en la relación 3.3 se l1~rarán d1reC
tamentepor el· Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones a la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el
destinatario final del pago. de forma que esta Comunidad
.Autónoma pueda disponer de los fondos con la antelación ne-
cesarla' para dar efectividad a la prestación correspondiente en
<91 mismo plazo en que venia. produciéndose,


